
Guayaquil, Junio 29 del 2020 

Doctor 

José Guevara Aguirre 
Gerente General de 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañíía INMOTEX 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a la compañía 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. para desempeñar el cargo de GERENTE de 
la misma, por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la compañía, entre las que consta ejercer indistinta e individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 30 de 
Mayo del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de Junio del 2000. 
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DR. CARLOS D ADO RAMOS 
PRESIDENT 

Acepto el cargo que antecede, Guayaquil 29 de Junio del 2020 
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Dr. JoséRáfaél Guevara Aguirre 
Presidente 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
Ruc: 0992873728001 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.577 
FECHA DE REPERTORIO:06/julv2020 
HORA DE REPERTORIO:12:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOTEX S.A., a favor de 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. , de fojas 43.283 a 43.286, 
Libro Sujetos Mercantiles número 7.419, 

ORDEN: 18577 
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Guayaquil, 08 de julro de 2020 

REVISADO 108) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resposabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 4e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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